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Proceso SUCESIÓN 

Radicado 05001-40-03-016-2016-01235-00 

Causante  ANA JOSEFA BERMÚDEZ DE GAVIRIA 

Interesado  ARTURO DE JESÚS BERMÚDEZ GAVIRIA Y OTROS  

Asunto INCORPORA - CONCEDE APELACIÓN  

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el apoderado del señor JOHN 

FERNANDO GAVIRIA BERMÚDEZ en el que presenta recurso de apelación en contra 

de la providencia del 5 de marzo de 2021 mediante la cual se decidió reponer el auto 

del 17 de noviembre de 2020 en donde se había reconocido como heredero a JOHN 

FERNANDO GAVIRIA BERMÚDEZ. 

 

En consecuencia, por ser procedente de conformidad con los artículos 321, 322 y 

siguientes del Código General del Proceso, se concederá recurso de APELACIÓN 

en el efecto DIFERIDO, tal y como lo advierte el numeral 7° del Art. 491 ibídem, 

recurso que se adelantará ante los JUECES DE FAMILIA MEDELLÍN (REPARTO). 

 

En consecuencia, se procederá a enviar el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, 

para que sea repartido ante los jueces competentes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Conceder el recurso de APELACIÓN presentado en contra del auto  del 

5 de marzo de 2021 mediante la cual se decidió reponer el auto del 17 de noviembre 

de 2020 en donde se había reconocido como heredero a JOHN FERNANDO GAVIRIA 

BERMÚDEZ, el cual se concede en el efecto DIFERIDO tal y como lo advierte el 



numeral 7° del Art. 491 y 34 del C. G del P., recurso que se adelantará ante los 

JUECES DE FAMILIA DE MEDELLÍN (REPARTO). 

 

En consecuencia, se procederá a enviar el expediente de manera digital a la Oficina 

de Apoyo Judicial, para que sea repartido ante los jueces competentes. 

 

SEGUNDO: Igualmente, se advierte que los intervinientes en el proceso podrán 

realizar las consultas que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que 

requieran en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los 

horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __54_____________ 

 

Hoy 6 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


